
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,  veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO:  PROYECTOS VIVIENDA Y TECNOLOGÍA SAS – 

PROVITECH SAS-, JUAN CARLOS GARZÓN  
 GÓMEZ Y MARÍA CAMILA QUINTERO GARZÓN 

RADICADO:2022-00553 
 

 
Obre en autos las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias y la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en respuesta a los oficios librados en 
este asunto. En conocimiento. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(3)  
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